
Adjudicación 

Referencia No.: UTECT-DAF•CM-2022-0044 

Acta No. UTECT-2022-0044 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
UNIDAD TECNICA EJECUTORA DE TITULACION DE TERRENOS DEL ESTADO 

Referencia No.: UTECT-DAF-CM-2022-0044 

En el salón de reuniones de la Dirección Administrativa y Financiera, ubicada en la Av. 27 de Febrero, 
esq. Abraham Lincoln, Unicentro Plaza, local No. 27, Distrito Nacional, República Dominicana, siendo 
las nueve horas de la mañana (09:00 a.m.) del día Quince (15) del mes de diciembre del presente año 
dos mil veintidós (2022), se reunieron los señores (as) José Mañón Mañón, Encargado Administrativo 
y Financiero, Mildred Rodríguez, Encargada Financiera, y Sorangel Castillo, Encargada de 
Compras, para decidir sobre la adjudicación del procedimiento de compras menor referente a la 
Adquisición de materiales de limpieza para la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del 
Estado, No. UTECT-DAF-CM-2022-0043. 

El Encargado Administrativo y Financiero de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del 
Estado, dejó abierta la sesión y continuando con el uso de la palabra, expuso lo siguiente: 

AGENDA 

PUNTO ÚNICO: DECIDIR sobre la instalación de servicio de rastreo satelital (GPS) para la flotilla 
vehicular de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado., Referencia No.: 
UTECT-DAF-CM-2022-0044. 

POR CUANTO: Que en fecha siete (07) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), se 
emitió la solicitud referente a la instalación de servicio de rastreo satelital (GPS) para la flotilla vehicular 
de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado. 

POR CUANTO: Que en fecha siete (07) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), el 
Departamento Administrativo y Financiero de esta entidad emitió la certificación de fondo y la 
Certificación de Apropiación Presupuestaria, donde se verifica y hace constar que esta entida~ 
contratante cuenta con la apropiación de fondos suficientes. ~ 

POR CUANTO: Que en fecha siete (07) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), el 
Subdirector de la Regional Este de la UTECT remitió los documentos al Departamento de Compras y lfi1~ 
Contrataciones para que diera inicio al Expediente Administrativo y el día doce (12) del mes de Sr> ft\ 
diciembre del año dos mil veintidós (2022), se procedió Cargar en el Portal de Compras Dominicana, \.;..,U 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), Órgano Rector de las 
Contrataciones Públicas y en el portal institucional de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de 
Terrenos del Estado. 

POR CUANTO: Que en fecha doce (12) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), se 
procedió a invitar los oferentes, quienes están debidamente inscritos en el Registro de Proveedores 
del Estado (RPE), a participar en el procedimiento de compra menor para la instalación de servicio de 
rastreo satelital (GPS) para la flotilla vehicular de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos 
del Estado, No. UTECT-DAF-CM-2022-0044 a saber: 1) Comercial DNW, SRL; 2) Nixmairy Comercial 
SRL y 3) Grupo Técnico Automotriz (KCP), SRL. 
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POR CUANTO: Que, de igual forma, la convocatoria juntamente con las especificaciones o fichas 
técnicas del procedimiento, fueron debidamente publicadas en el portal institucional y en el 
administrado por el Órgano Rector en la misma fecha en que se procedió con la remisión de las 
invitaciones, otorgando a los oferentes un plazo hasta las 4:00 de la tarde del día catorce (14) de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022), para presentar sus ofertas. 

POR CUANTO: Que fueron recibidas las ofertas de manera virtual a través del Portal Transaccional 
dentro del plazo establecido para la recepción del presente procedimiento: 1) Hunter del Caribe 
Dominicana, SRL; 2) Cobria Supply, SRL y 3) Gómez & de los Santos Consulting, SRL. 

POR CUANTO: Que se procedió a dar formal apertura de las propuestas de las empresas ante citadas, 
para que inmediatamente se efectúe la correspondiente evaluación. Asimismo, se dio formal lectura 
del monto total de las ofertas recibidas: 

NOMBRE DEL OFERENTE MONTO TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA 
Hunter del Caribe Dominicana, SRL RO$ 202,488.00 

Cobria Supply, SRL RD$184,080.00 
RO$ 230,100.00 

Gómez & de los Santos Consulting, SRL. 

Evaluación Técnica: 

Ítem No. 

1 5 de dlclomb,.o de 2022 

Formularlo de evafuacl6n Ofenas Ti6cnlc-as 

l n51ulnclún tic !lcrvlclo dt'.' n,st rcn 1u t1d ll11l (C": l'S) pnn, Ju notilh.1 Vt'.'hkul1,r Je h, U nldud Tttcnh:-M E jecuto na d ~ Titulncló n d e TcrrcnoJt del 
J:2't u d o. 

Cant.ld•d de 
Tiempo Huntar del Car1be CDbrta Supply, SRL Gomer. & de lo.s Santos 

Bien Requerido vehrculos Mblmode Domlnlcan•. SRL CDnsultlng. SRL 
Entres■ 

l n -stnlacic\n de k rvkio de nu,1n.-o EvaluactOn EvaluacJOn EvaluadOn Cumple/No cumple 
SBh:litol (vr s) para la 0 otilla Cumple/No Cumple/No cumple (Observación) 

uv 
l vch iculnr de la lJnidoJ Técnicn 26 unidades. In mediata cumple (Observación) 

Ej~c uto ra de Titulnción de (Observ•clón) 
Tcrrcm:,.1t J d ll,.o,¡1.nJo. 

Especificaciones TéO'l1cas: 

l. Equipos Ceban 3118 con cortacorriente. NO EVALUADO NO EVALUADO NO EVALUADO 

2 . l\astre o en tiem po real. CUMPLE NO CUMPLE (n o CUMPLE 
presento e n su oferta 
tl!cnica) 

s .c.J 
3 . Blo que/Desbloqu eo remoto Del vehículo desde el celular. Table t , o CUMPLE NO CUMPU: (no CUMPLE 

PC. prosonto e n su oferta 
ti!cnlca) 

4 . Alerta de encend ido y apagado. CUMPLE NO CUMPLE (no CUMPLE 
presento en su oferQ 
técnlc:.a) 

s. Alerta al entrar o sallr de .lrea m arcada por el usu ario . CUMPLE NO CUMPLE (no CUMPLE 
presento en su ofe.n.a 
ti!cnlca) 

6 . Aten-a por robo o desco nexión de la batería. CUMPLE NO CUMPLE (no CUMPLE 
presento en su oferta 
técnica) 
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Formulnrf n dr ,:v nlu .n.clón Ofern.,s Tócnlc.:t!I 

ín•o11n c-k\n 1lc ,..rvldo •h.~ r,M::o,,lir...:n on11rlltu l cc; p :-,.) 111u,. l.u Rut lllu vchi-.• u l.u.-1.h• t u Unidcu J "1"111k1:1lc-1;1 F fctcuu, .-. J ., T h11t;ac-l41ti de- Tc,1,-.,no• .Jc-1 
E.lihU.lo. 

1 C:VMPLC 
NO CUMPLE (no C\JMPU: 

=7 r,rtt-..t't0 ~J'I< ~u of•t"ta 

Leen.lea) 

CUMPLE NOCUMPU: (no C\JMPU. 

1 
pn!,1tnto • n s:u oferua 

lil, s, t:I v,uhi<.u lo ,u, 1 0 . 1k>t6n sOT p;u•a ,., 1,1hlaado en caso ac om•...-c,enc 
d.11~. ol 1al~ r rn6vil radbh.i un..i • lart~ v podrj u b1 e,¡¡,, rl vrh :iculo 
av1trl.ado ~~ rcuar..irto 
Envio do notíllGd1,,ltJI I~\. VI.U E,,,,. 1t. WtlillAllC)P Apps: l\.od rol~ /105. y 

p1-,1-..ifornu, web. 
ACCC50 2•17 los 365 d1,H. 

1 l Ublc:a cl fln del rlh,¡1cv,lll~ rn í"I n ·i:t i,:1-utllllht'ldO «ti n n-1nbre t.l•su 
c llcnlc,. 

1 
13. c;;.-b i.c11.ón de a., h o r:i' r.n c .adAhu11t1to1 quu forrn,11 e l r 

fll!.p(>"-•tl.u) 

,uoodal 

¡~o i.~on,blo en Idioma en c•PAl\ol 

L.-

· -cüMPLE" -

C U MPLE 

CUMPLE 

CUM P;..E 

-C:UM P L[" 

CUViPL'E 

17, lnt G r f •~ we---¡;;-;-;¡~. cJl~mOvil=••=---------+.,C"U"M"•"'•-.•---

11>. P o S-lbllldad c;t-, .... ~,..._,._.-.,-,~.,. ~I r•,..tro .. a nchlvo, d• t • • la CSV 
oGPX 

tdcnla) 

l'."O ·cu.MPLÉ T"º CUM:,U 
CMrsr-nto r-n 'fu oforu 
tknlcal 

..-o CUMPI ( (m•1 CUM~[E 
oresen'to e n s u oterua 

té-c,,leaJ 

1 

-NO CUM Pt.E I no CUWPLE 
llr'e)ICl'IID lltfl \.U Ofe,,t:. 
t dcnln) 

N O C UMPLE (no 0.JMPI..E 
s:1e5-ento~n su o ten..-. 
tfc.nlca) 

-KO CUMPLE (no CUMPU 
c resento •n su ofer-u 
i •cn tc.a1 

l : ,~s~::P~ !u":,una 
CUM''i..t: 

' 
r~Cl\tC.J I l - -

NO C U-PI.A! Cno CU-PU 
pr•aento en au of•,.-.,. 
••cnlea) 

N O C U-PLI:! (no CUMPLE 
l>f'"'!Utnto en su otnrt. 
utc n 1c•J 

NO CUMPLI: tno 
0"CS-en10 eo, :loU c¡,f.,r1.• 
, ,.c nlc•) 

orc:1oen10 ..,..., , ,., .,, ..,.,.,.. 

técnica} 

CU-PLE 

NO CUMPLE (no CUMPLC 

p ~•-nto •" r.u o fe~ 
• •cnlc;a) 

l--.c,oa.-_--,P:.:o:::,cc,o;:;,-;-;,.d-;.•=:d.-,;d =• -=<-:-•m= oc.:,.:-:,c:.c;,-c,<:::o:-:n:-:o:Co:;:•::-¡•--cdc.-,,:-:P:-:º:-:"-;:" -;:,'v:::oc,•:-:n:--::,••;--:m= • =o•""·----+.ca..u M=• -••----4-N- O~ c-u=M=o=,=s=,-no___ CUMPLE 
ores.ento "" su of•rt.• 
1•c nlc11) 

-

_____ __._ ________ _ 

1 ............. f\ .. ,.I• .,"''"'"'"''" ,.1-, .,.,., .,.,.. .... , .,11, .. 1 (C: l •S) í'""" In 11ntlll" , c,h l.,, ., 1 .. r de h, U nhtr .. 1 T ~ <1.· ul c11 RI•"""''''"'' ,I,• · r1tult!u• l/111 ,h.• ·r e rr.,,,., .. ,1.,1 
Ciat"do. 

Hur,1:• rdle,IC..t"lb• 
oo.,...¡n/c• "'•• Sí4L 

O-mo,,, •• P o<' ........ no. oo, c::i:1 ... "<o, di • •:.a>•• l• • •C f.ÓI u ,,.c .. ,,.u., ......... c,o. CUMPLI! 
,,,...,.1.,.,.,. • lo" ol•rt..10o:Jo,, IJO!rl p,.,.,. • ..,, .. P•oc•"'º • "'º"'P•nh•do . ...... .,. ... "'"" 
r.o ~••'"' ,..,,;ucad• o or ,., •011•••<""•" 1"''"' •~•• ' cr.,, o , .,,. ... ,. uo vo• tu ,..,eno• 
d~ 1,1 c on1, .. , u. " n,d"'"•• .,.,. c:.-.""•••••· 

f'Of'tnUl• HO df! P••-nt-.c•ó-n· .......... .. v .. ,u.cu ... ue la• ,._..,,c:,a .. º ' -•• d~ 
•-' obh-•1 D•Oo n•c , .,....,, . , .," •-"'•ul_..,,n d• a:,, .......... .-,,0.,-, O • COI -~oc:<ot _,l 
ot ... ,,.,·i.o1,1 por ,.,,. ,., .,,.,.,, ' "''" .. ,. .. ., ,.., - • """""º , .. ., ..... , ,., , .. .,.,,,c.,.,. 
ohllRllln•••~ 1,-,1Ucn<1.,1 ,.,~ ' "• ,..,,,.,.c1f;caclc;,n,.s i,trn11: .. -. y c •.,t•d • <.J 

ote, 1aJ.o 

e-.-.. o c.runc .. c:lón d• ... 1osr,.cc,o,, ot~ec, .. .,,,., • ' • • ...,.,,,o "" o•r•• 
o ,.c11 , ,,-¡,..,.,..,. n ,l l,u.-~, .. 

c,-~ --
t:,oc••-.., ... o,..,.,_ LI., !'1,..,,.,..1._,.,. ... o-~-,.-1 ..... 

C:ot1t1• SupPly , SIH. OOf'T1e"C C. de o. s.an1or. 
Cnn11uhlna, 'l:RL 

--

-

-
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CONSIDERANDO: Que es obligación de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del 
Estado, garantizar que las compras de bienes y servicios que realice la institución sean realizadas con 
irrestricto apego a la normativa vigente y a los principios de transparencia, libre competencia e igualdad 

de condiciones para todos los oferentes, entre otros. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la referida Ley No. 340-06, establece que: "La adjudicación 
se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más 
conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 
idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con 
las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones 

respectivos". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con las disposiciones de la citada Ley No. 340-06, su 
Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto No. 543-12 de fecha 06 de septiembre de 2012 
y el Manual de Procedimientos emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas, la 
adjudicación en procesos de Compras Menores debe formalizarse mediante acto administrativo. 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006) y su modificación contenida 

en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del año 2006. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-1 2 de 
fecha 06 de septiembre de 2012. 

VISTO: El Manual de Procedimientos, aprobado mediante la Resolución No. 20/201 O, de fecha .. . ( ... ) 
del mes de noviembre de dos mil diez (201 O) de la Dirección General de Contrataciones Públicas de 

la República Dominicana. 

VISTA: La solicitud de compras, emitida por la División de Compras de la Unidad Técnica Ejecutora de 
Titulación de Terrenos del Estado. 

S -Cº 
VISTA: La Certificación de Fondos emitida por el Encargado Administrativo y Financiero de la Unidad ., u{L 
Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado. ¡vr 1

' 

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria emitido por la Encargada Financiera la Unidad 
Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado. 

VISTAS: La Oferta Técnica y Económica presentada por los oferentes participantes. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte del expediente, 
conforme a las atribuciones conferidas en la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas 
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis 
(2006), su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil 
seis (2006), y el Reglamento de Aplicación, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) 
de septiembre del año dos mil doce (2012), se adoptan las siguientes resoluciones: 
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RESUELVE: 
Resolución Número Uno (1 ): 

ORDENAR, como al efecto ORDENA, adjudicar la contratación del procedimiento de compra menor 
referente a la instalación de servicio de rastreo satelital (GPS) para la flotilla vehicular de la Unidad 
Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado, Referencia No. : UTECT-DAF-CM-2022-0044. 

NOMBRE DE LOS OFERENTES 

Hunter del Caribe Dominicana, 
SRL 

Resolución Número Dos (2): 

ÍTEMS MONTO ADJUDICADO 

RD$202,488.00 

ORDENAR, como al efecto ORDENA a la Unidad de Compras y Contrataciones notificar la presente 
adjudicación a todos los oferentes dentro de un plazo de (5) días hábiles a partir de la expedición del 
presente documento y difundirla en los portales web de la Entidad Contratante (www.titulacion.gob.do) 
y de la Dirección General de Compras y Contrataciones (www.dgcp.gob.do ). 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 

diciembre del año dos mil veint/4,idós-(,~216' 
<;;_S '(:. .. ,:¡''• 

q_~ O 0E. LA Pfl(. \ 
I <,,~~ m S¡ó 

,._; ~ 

/ r j~ {f!~ i · 

S rangel 4' ílf · 
Encargada d~ , on¡J:> ·, '---~ 
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